
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190032000 Ejecutivo Bancolombia Sa Miguel Esteban Arrieta 
Montes, Personas 
Naturales O Jurídicas 
Cesionarios Del Extinto 
Banco Central 
Hipotecarioa En Liquida 

19/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320180026600 Ejecutivo Juan Gonzalo Londoño 
Posada

Nasly  Arroyo Agamez, 
Carlos Andres Arroyo 
Agamez

19/05/2023 Auto Decide

23001400300320230025501 Impugnación 
Tutela

Diana Beatriz Gonzalez 
Corcho   

Salud Total E.P.S. 19/05/2023 Auto Admite

23001400300320230026001 Impugnación 
Tutela

Teresa  Guzman Burgos Colfondos Pensiones Y 
Cesantias S.A, Comcel 
S.A

19/05/2023 Auto Admite

23001310300320220004500 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Viviana Elvira Pinto 
Argumedo

19/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320210027900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Carlos Enrique Angulo 
Martinez

19/05/2023 Auto Decide

23001310300320200013800 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Juan Amaury Sanchez 
Mejia

19/05/2023 Auto Decide

23001310300320210021500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Cristobal Enrique 
Zuñiga Hoyos, Carmen 
Narcisa Diaz De Zuñiga

19/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320220020000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Popular   Rubys  Menco 
Contreras

19/05/2023 Auto Decide

23001310300320200004600 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Maria Adelaida Casas 
Calle

19/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320190036700 Procesos 
Verbales

Martha Lucia Londoño 
Gutierrez

Aldemar Enrique 
Villalba Barrios, Andres 
Fabian Villalba Ramos

19/05/2023 Auto Decide

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

5dee3fcb-60c6-42a0-936e-e41c72f52b9c

Número de Registros: 11
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAHAGUN CORDOBA allegó respuesta, y también; se encuentra 

pendiente un memorial con avalúo comercial allegado al proceso.   Provea. 

 

Secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN GONZALO LONDOÑO POSADA C.C 98666110 

DEMANDADO -NASLY ARROYO AGAMEZ C.C 30689704  

-CARLOS ANDRES ARROYO AGAMEZ C.C 1073987165 

RADICADO 230013103003-2018-00266-00 

ASUNTO NO TENER EN CUENTA  AVALUO Y CONOCIMIENTO  

NUMERO (#) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAHAGUN CORDOBA en donde informa que:  

 



Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 

    Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a 
través de escrito allegado a través del correo electrónico, el día 10 de abril de 
2023, se allegó avalúos comerciales de los bienes inmuebles embargados y 
secuestrados en el proceso de referencia, identificados con Matricula 
Inmobiliaria Nº 140-42882 y 140-17933  de la Oficina De Registros Públicos 
De la Ciudad De Montería. 
   

 
 

 
 
 
 



 
 

A pesar de lo anterior,  estos no fueron adosados dentro de la oportunidad señalada 
en el Artículo 444. Avalúo y pago con productos, así: 

 
“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la 
ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 
 
1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal 
efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales 
especializados. 
 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días 
mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, 
podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) 
días. 
 
3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección por el 
perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin perjuicio de que el juez adopte las medidas 
necesarias para superar los obstáculos que se presenten. 
 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 
indicada en el numeral 1”. 
 
 

Por lo antes anotado, al revisar la plataforma TYBA, se constata que estos avaluos 
fueron traidos por fuera del termino dado en la citada norma, razones por las que se 
ordena traer los respectivos avaluos catastrales, conforme al articulo 444 numeral 4°, 
armonizado de forma sistematica con los demas incisos. 

 
Por lo anterior, se  



 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a dar traslado a las partes, NI TENER EN 
CUENTA los avalúos comerciales presentados por la apoderada judicial del 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA al ejecutante traer los respectivos avaluos catastrales, 

conforme al articulo 444 numeral 4°, armonizado de forma sistematica con los demas 

incisos. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento a la parte ejecutante de lo allegado por el 

JUZGADO PROMUISCO MUNICIPAL DE SAHAGUN CORDOBA fin de que haga las 

precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA. Montería. Diecinueve  (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa a 

Despacho el presente proceso, en el cual se fijó fecha para audiencia de instrucción y 

juzgamiento  el día treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). Provea. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Diecinueve  (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
ASUNTO: Proceso VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS de MARTHA  

LONDOÑO GUTIERREZ -CC.52.622.470, contra CONSORCIO MEGAOBRAS ELESCO -  

NIT.900.722.572-4 y CONSORCIO MEGAOBRAS LURUACO -NIT.900.674.982-4,  

representadas legalmente por el señor ALDEMAR VILLALBA BARRIOS -CC.78.032.181,  

y contra CONSORCIO REMODELACION INTEGRAL -NIT.900.797.524-2, representada  

legalmente por ANDRES FABIAN VILLALBA BARRIOS -CC.10.772.157. Radicado 23  

001 31 03 003 2019 00367 00.  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, como quiera que el 

link de la audiencia aún se encuentra sin darle publicidad, por lo que se hará lo 

correspondiente. 

La audiencia programada para el día treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023), a 

las 3:00 p.m, se llevará a cabo de conformidad con la citada norma y la Ley 2213 de 2022, 

y a través de la plataforma virtual TEAMS Link: 

 https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZ
Tc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7d 
  

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR A CONOCER a los interesados que La audiencia de instrucción y 
juzgamiento, programada para el día   treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023), a 
las 3:00 p.m, se llevará a cabo de conformidad con la citada norma y la Ley 2213 de 2022, 
y a través de la plataforma virtual TEAMS, y todos los interesados deben ingresar con 
el siguiente Link: 
 

 https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZ
Tc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7d 
 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_YTE0MWJhNDctODYyNi00ODQ5LTg0ZWUtM2RmMDM3NmFmZTc2@thread.v2/0?context=%7b#sent/_blank


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del 

proceso y de levantamiento de las medidas cautelares, y también; fue allegada un acta de 

secuestro de una cuota parte de un bien inmueble, por parte de la inspección de policía de 

Sahagún. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, diecinueve (19)  de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA SA, NIT: 8909039388 contra MIGUEL 
ESTEBAN ARRIETA MONTES, C.C: 78760228 y  PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS Cesionarios Del Extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIOA EN LIQUIDA, ID 
333344, RAD: 23001-31-03-003-2019-000320-00.  
 

ANTECEDENTES 
 

Se verificó dentro del plenario, un acta que consta diligencia de secuestro de una cuota parte 

de un bien inmueble de propiedad del demandado, por parte de la inspección de policía de 

Sahagún, debidamente diligenciada así: 

 

 
 



 
 

 
Se pudo identificar, además; que fue nombrado como secuestre el auxiliar GUILLERMO 

ANTONONIO NIETO CARVAJAL. 

 

Por otra parte, también se pudo verificar que la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó la terminación del presente proceso por pago total de la obligación así:  

 

 
 

 



 
 

 
 

Por lo anterior, y al corroborar que dicha solicitud proviene desde el correo electrónico del 

remitente, y siendo procedente, además; ordenar la terminación, de conformidad con lo 

ordenado en el canon 461 del C.G.P., se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, sobre las obligaciones instrumentadas en los 

pagarés: 

 
 

y se accederá, además; a no condenar en costas. 

 

En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, se ordena 
su levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente 
y/o prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 
debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
Finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído. 
 

 

Ahora bien, EN CUANTO AL COBRO DEL ARANCEL JUDICIAL, no se hace necesario dar 

aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a regir desde su promulgación y 

reglamenta un Arancel Judicial, teniendo en cuenta que conforme a las pretensiones al 

momento de presentación de la demanda, la cuantía no alcanzaba a superar los 200 smlmv. 



Por lo que este Juzgado,  
 
 

 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación, y costas procesales, en consecuencia, no habrá ninguna condena por 
costas.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 

levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 

prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 

electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 

debe poner a disposición del juzgado solicitante.   Ordenando, además; al secuestre, 

GUILLERMO ANTONONIO NIETO CARVAJAL, rendir cuentas de su gestión y proceder a 

la entrega del inmueble secuestrado a su propietario (Solo en caso de no existir remanente).  

Ofíciese por secretaria previa verificación de la no existencia de remanente. 

 

 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo 
a favor del ejecutado, con la constancia de que las obligaciones contenidas en los 
pagares: 
 

 
 
Se encuentran canceladas en su totalidad.    Déjese constancia.  
 
CUARTO: No se impone el arancel de la ley 1394 de 2010 al ejecutante, por las razones 
expuestas. 

 
 
QUINTO: En su oportunidad procédase por secretaria, al archivo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 



 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del 

proceso y de levantamiento de las medidas cautelares. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, diecinueve (19)  de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA SA, NIT: 8909039388 contra MARIA 
ADELAIDA CASAS CALLE, C.C: 22443033, RAD: 23001-31-03-003-2020-00046-00.  
 

ANTECEDENTES 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que la 
apoderada judicial de la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación y costas del proceso, así:  

 

 
 
 



 
 

Por lo anterior, y al corroborar que el correo electrónico si proviene del remitente, se 

accederá a lo solicitado, y de conformidad con lo ordenado en el canon 461 del C.G.P., se 

ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

Y COSTAS PROCESALES sobre las obligaciones instrumentadas en los pagarés: 

 
 
En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, se ordena 
su levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente 
y/o prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 
debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
Finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído. 
 

 

Ahora bien, EN CUANTO AL COBRO DEL ARANCEL JUDICIAL, no se hace necesario dar 

aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a regir desde su promulgación y 

reglamenta un Arancel Judicial, teniendo en cuenta que, conforme a las pretensiones al 

momento de presentación de la demanda, la cuantía no alcanzaba a superar los 200 smlmv. 
 
Por lo que este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación, y costas procesales, en consecuencia, no habrá ninguna condena por 
costas.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 

levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 

prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 

electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 

debe poner a disposición del juzgado solicitante.   Ordenando, además; al secuestre, 

rendir cuentas de su gestión y proceder a la entrega del inmueble secuestrado a su 

propietario (Solo en caso de no existir remanente).  Ofíciese por secretaria previa verificación 

de la no existencia de remanente. 

 

 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo 
a favor del ejecutado, con la constancia de que las obligaciones contenidas en los 
pagares: 
 



 
 
Se encuentran canceladas en su totalidad.    Déjese constancia.  
 
CUARTO: No se impone el arancel de la ley 1394 de 2010 al ejecutante, por las razones 
expuestas. 

 
 
QUINTO: En su oportunidad procédase por secretaria, al archivo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de Dos Mil veint itrés (2023) Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se adosa memorial 

contentivo de renuncia de poder por parte de la vocero judicial la parte subrogada, el doctor  

JUAN CARLOS POSADA RAMOS. 

Sírvase proveer. 

El Secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, diecinueve (19) de mayo de Dos Mil veint itrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO SANCHEZ MEJIA JUAN AMAURY 

RADICADO 230013103003202000138 . 

ASUNTO AUTO- ACEPTA   RENUNCIA DE 

PODER 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, El despacho verifica que la apoderada 

judicial del demandante BANCO DE OCCIDENTE, manifiesta al Despacho que renuncia al 

poder conferido por la demandante, allega pantallazo del correo electrónico donde 

comunica dicha renuncia.  
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El Despacho de conformidad con el inciso 4 del   artículo 76 del Código General del Proceso,        

acepta la renuncia al poder, por cuanto el documento de paz y salvo se encuentra anexado 

al expediente virtual y fue recibido mediante memorial  en este Despacho  vía correo 

electrónico, verificándose en el expediente que por medio de auto calendado 12 de 

octubre de 2021, se le había reconocido personería para actuar a nombre del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS SA. 

Por otra parte, se verifica que obra en el expediente respuesta de la ORIP, en donde 

registran parcialmente el embargo así: 
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Por lo que se pondrá en conocimiento de los interesados. 

Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRIMERO. Aceptar la renuncia de poder presentada por el JUAN CARLOS 

POSADA RAMOS, como apoderada FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA, de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de los interesados, la respuesta dada por la ORIP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE       

 LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver 
sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a corte 09-03--2023, de 
la cual le dio traslado a la curadora ad-litem de los ejecutados -Dra. Lucía Echeverri 
Jaramillo (lecheverriabogados@gmail.com), sin que esta presentara objeción alguna al 
respecto. Ver. 
 

          
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO SUDAMERIS S.A. NIT 860.050.750-1 

DEMANDADO -CRISTOBAL ZUÑIGA HOYOS –CC.17.172.627  
-CARMEN NARCISA DÍAZ DE ZUÑIGA –CC. 33.141.421 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00215 00 
ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación de 
crédito a fecha 09-marzo-2023, de la cual la apoderada de la ejecutante le corrió traslado 
a la contraparte, conforme a la Ley 2213 e 2022, sin que esta haya presentado objeción 
alguna. Ver. 
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En resumen: 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $133.674.445,00 

INTERES MORATORIO del 06-05-2021 al 09-03-2023 $  66.787.774,52 

TOTAL A FECHA 09-03-2023 $200.462.219,52 

 
 

Una vez verificada, observa el Despacho que la liquidación presentada se encuentra 
ajustada a derecho y la contraparte no presentó objeción alguna, por lo que se 
procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la abogada de la parte 
ejecutante, a fecha 09-marzo-2023, conforme viene indicado. Ver. 
    

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $133.674.445,00 

INTERES MORATORIO del 06-05-2021 al 09-03-2023 $  66.787.774,52 

TOTAL A FECHA 09-03-2023 $200.462.219,52 

 
SON: DOSCIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE CON 52/100 PESOS M/CTE. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente solicitud de 
secuestro y liquidación del crédito, presentadas por el apoderado de la parte ejecutante, de la 
cual le corrió traslado al ejecutado al correo electrónico carlose2002@hotmail.com en fecha 30-
03-2023 y, transcurrido el término de traslado, este no presentó objeción alguna. Ver. 
 

          
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL Y REAL 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020.1 

DEMANDADOS CARLOS ENRIQUE ANGULO MARTÍNEZ -CC.80.099.396 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00279 00 

ASUNTO DECRETA SECUESTRO-MODIFICA LIQUIDACION DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra esta Agencia 
Judicial que, mediante Auto calendado 18-01-2022, se decretó la medida de embargo del 
inmueble objeto de la solicitud de secuestro (M.I. 140-152458). Ver. 
 

               
 

Igualmente observa el Despacho que, mediante Oficio No. 140-2022EE 001824 del 18-10-2022, 
la ORIP Montería informó el registro de la medida de embargo en el mencionado folio de 
matrícula, al cual adosó la respectiva constancia. Ver. 
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Así las cosas, se accederá a lo solicitado, por cuanto acreditado está en el plenario, que 
la medida cautelar se encuentra materializada conforme lo ordenado. 
 

 
Ahora bien, encuentra esta Judicatura, que el apoderado de la ejecutante aportó 
liquidación del crédito a fecha 30-marzo-2023, de la cual corrió traslado a la 
contraparte, tal como viene indicado en el informe secretarial; sin que la parte 
demandada haya presentado objeción alguna. Ver.  
 

              
 

             
 

 



 

 

 

3 
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Procede el Despacho a verificar la liquidación aportada, la cual arrojó los siguientes 
valores. Ver. 
 

 
 
Encuentra el Despacho que la anterior liquidación arroja, por concepto de intereses 
moratorios desde el 11-05-2021 al 30-03-2023, la suma de $85.813.472, motivo por el 
cual se procede a modificarla, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO SUBTOTAL 

CAPITAL $143.149.522,44 

INTERESES MORATORIOS A FECHA 30-03-2023 $  85.813.472,00        

TOTAL OBLIGACION A FECHA 07-MARZO-2023 $228.962.994,44 
 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería-
Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble urbano, de propiedad del 
ejecutado ENRIQUE ANGULO MARTÍNEZ -CC.80.099.396, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 140-152458, ubicado en la CARRERA 13B No. 64-30 P.H. CONJUNTO 
CERRADO GENOVA VIVIENDA No. 5 TIPO A MEDIANERA de la ciudad de Montería. 
 

COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA, 
CÓRDOBA. Nómbrese como Secuestre a la señora JARDIN IDALIS DIAZ PAYARES –
CC. 64.558.733, la cual solo puede ser reemplazada por otro auxiliar que se encuentre 
en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad.  
 



 

 

 

4 
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La auxiliar de la justicia designada hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 2023-

2025 y puede ser notificada en la carrera 1 W No. 36-37 Barrio Juan XXIII de Montería, 

teléfonos 3014027156 – 3107281886 y en el correo electrónico 

jardindiazp@hotmail.com.  
 

 
 
Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual el 
apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos donde se 
encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo certificado de 
tradición. Déjese constancia. 
 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
a fecha de corte: 30-MARZO-2023, la cual queda así: 
 

 

CONCEPTO SUBTOTAL 

CAPITAL $143.149.522,44 

INTERESES MORATORIOS A FECHA 30-03-
2023 

$  85.813.472,00        

TOTAL OBLIGACION A FECHA 07-MARZO-
2023 

$228.962.994,44 

 
SON: DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 44/100 PESOS M/CTE. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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SECRETARÍA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver 
sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a corte 07-marzo-2023, 
de la cual le dio traslado a la parte ejecutada, a los correos indicados en la demanda, 
sin que esta presentara objeción alguna al respecto. Ver traslado a la contraparte. 
 

      
 

Provea 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

diecinueve (19)  de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  ÁLVARO JOSÉ SOTO GALVÁN -CC.78.751.172 

DEMANDADOS -SALIM ADECHINE CERPA -CC. 8.704.879 
-VIVIANA ELVIRA PINTO ARGUMEDO -CC. 50.900.679 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00045 00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación de 
crédito a fecha 07-marzo-2023, de la cual le corrió traslado a la contraparte, tal como viene 
indicado en el informe secretarial; sin que la parte demandada haya presentado objeción 
alguna. Ver. 
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Una vez revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutada, se observa lo siguiente: 
 
Se presentan dos liquidaciones, así: 
 

-Una del 16-02-2022 al 29-06-2022, toda vez que en esta última fecha fue abonada 
la obligación, en la suma de $110.000.000. 
 
-Otra del 30-06-2022 al 07-03-2023, teniendo como capital el nuevo saldo, luego 
de restar el abono realizado, del total de la obligación liquidada a fecha 29-06-22. 

 
 

Procede el Despacho a verificar la primera liquidación del crédito (del 16-02-2022 al 29-
06-2022), la cual arroja el total de $167.038.558. Ver 
 

 
 
Se procede a restar del total anterior ($167.038.558), la suma abonada por la parte 
ejecutada ($110.000.000), lo cual arroja un nuevo total de $57.038.558. 
 
Conforme con el valor arrojado (NUEVO CAPITAL $57.038.558), se procede a la liquidación 
de intereses a partir del 30-06-2023 a la fecha de corte (07-03-2023), inclusive. Ver. 
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Encuentra el Despacho que la anterior liquidación arroja un saldo diferente ($72.091.346) 
al indicado en la liquidación presentada por el apoderado de la ejecutante ($72.585.712.28), 
motivo por el cual se procede a modificarla, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO SUBTOTAL 

NUEVO CAPITAL a partir del 29-06-2022 $57.038.558 

INTERESES MORATORIOS A FECHA 07-03-2023 $15.052.788        

TOTAL OBLIGACION A FECHA 07-MARZO-2023 $72.091.346 

 
 

Congruente con lo precedente, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, a fecha de 
corte: 07-MARZO-2023, la cual queda así: 
    

CONCEPTO SUBTOTAL 

NUEVO CAPITAL a partir del 29-06-2022 $57.038.558 

INTERESES MORATORIOS A FECHA 07-03-2023 $15.052.788        

TOTAL OBLIGACION A FECHA 07-MARZO-2023 $72.091.346 
 

SON: SETENTA Y DOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS M/CTE. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se aportan los recibos de 

pago expedido por ORIP de Montería, para el registro de embargo de las cuotas partes de los 

bienes inmuebles a fin de que se tengan en cuenta al momento de liquidar las costas.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO: RADICADO N° No. 23 001 31 03 003 2022 00200 00 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este despacho advierte que mediante 
memorial allegado el día  16 de febrero de 2023 fueron aportados los recibos de pago expedidos 
por la ORIP de Montería, para el registro de embargo de las cuotas partes de los bienes 
inmuebles 140-168787 y 140-168806, como gastos procesales, así: 
 



 

 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA TENGANSE en cuenta los recibos de pago expedidos por la 
ORIP de Montería, para el registro de embargo de las cuotas partes de los bienes inmuebles 
140-168787 y 140-168806,  al momento de realizar la liquidación de costas.   

 
 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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